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REALES ORDENES

Subsecretarfa.

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

CirCular. En:mo. Sr.:: Para
lar cumplimi.ento a lo dispuesto
n la real orden circular de 29
le noviembre die 1930 (D. O. nú
lero 272). el Rey (que Dios guarde)
e ha 6ervido disponer, lo . s~guiente,
e.spetto a las clases e »oo'¡Vlduos de
JS diversos Cuerpos, Ci!'ntros y de·
endencias qU(! han solicitado asiatir
1 primer curso de la Escuela de
.utomovilismo li.geTO del Ejército,
ara mecánicos- automovilístas segun
os. y que figuran en la relación
ue a continuaci6n ll'e inserta:
1.0 Los pertenecientes a los Cuer

JS, Centros y depeooencías die la
enínsula, Baleares. y Canarias ve
ficarlin su presentaci6n en la refe·
da Escuela del S al 15 del mes ac·
al. para sufrir el examen pI'evio a
le se refiere el apartado quinto de

citada real orden circular.
2.° Los pertenoecientes a los dtiver
s Cuenpos, Centros y depe~dencias
, Africa verificarám. sU prelentaci6n

101 grupos. mixtos de Radiotele
afia ) Automovilismo 'de Africa,

las cabeceras de las Tespeotivas
'cunscripcionft d61 territorio, don·
sufrirán el examen previo.

Los que en dicho examen resulteDl
to.- 'para mecánicos automovilistas
~undos, se reiutegraráol con urgen
, a sus Cuerpos y será propuelta
aprobación en actas que formula.

1 los jefes de los grupoe y remiti
1 al regimiento de RadiotelecraU.
A.ut'l>movililmo para que .ean foro
,Hzadu en la ElCuela. de Autamo
jemo ligé'l'o del Ej'rcito.J.' que lean juzradio& apto••011.
nte para recibir o completar la
trucción automovilÍlta, ler'n pa
lortad'os para la Escuela. de Auto
vilislJloo. li¡rero del Ej'rcito en es
Corté. a prop\1Ota de 101 jefe. de

los grupo.s a las autoridades de la
circunscripciÓlla res.pectiva, comuni
cándose por aquéllos a los Cuerpos
para los efectos administrativos que
señala el párrafo segund'O del apar
tado quinto de- la repetida soberana
disposici6n..

lJe real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos. añcs.
Madrid 3 de enero ¿'e 1931.

BEREKGUKJI,

Señor...

aELAClQN QUE 11: CITA

Infantería.

Sargento, Manuel Gila García, del
regimiento lnfanteria Reina. :l.

Otro, Luill Rinc6n González. del
del Iníante, 5.

Cabo, Félix Jario euel, del mi~o,
Otro. Manuel Carballo Segur~, .de.

de Soria, 9· , ,,"'"
Otro., Cri'5t6bal Muñoz MoliJl&o. d~l

die San Fernando, 111. ':,L':':'!l;

Otro, ,l06é Tejada HerJ;l).i~., ik.l
de Callttl a, 16. , ' '- __ ,ii , "

Sargelloto. Francillco P~ig,¡ Al~,

del de A1buer~1 :l6. I :)'" ",
Otr~, José .Noguera.,)40Y~ 4~tA,4

AstUrias, 31. ,¡,III,' 'Ll ""t' ,'):"
Otro Antonio All:ui¡lJ1l#~r1l,(~el

die Toiedo, 35. '.';¡nrrji'" ..;ró'; fr. 1,"

Soldado, EliaaJda ¡M~<1i~ll¡l'!fle¡go~\ll!j,
del de Garella!1R, r~I,),r1 I ¡;i¡I,,' 11.

Otro, CarlotBlanco Esteban" (le]
de San Marcial, 44.

Sargento, Juan Flort'S Castellanos,
del de L"r ~f¡IDJ~~n'~~ ')IJL. ""Jí')~

Cabo, A:u.¡M!;~'I~<:ffFz,,).'r.-~mllo,
del q¡e Cartag.en.a, 70.
Sarl'~t~FMd~f1';lM8t'" ",IfMJrií

del d~'''Iil1kdolldl'''~ '/"IU" /1';1111

Soldado, EduarQ.~ Herrero ArllaGlc,
'd'el"'Wi !Al :'l\ItdtltMt¡r"O..HU I.I'J''''

Sariento, Mat"Un Pascual Putor,
d~'.liht AoadebJi.'.l~cidr;~t.lI1ün
lIÍrfai' ,,¡'¡¡j'.l1~?~ '~ tnib;'¡1!I bUU10;¡ '1
,¡gijMacN,b:~lIÍllD'.llSútdlUuit4rü¡lI.d=
la misma.
S~. ,Mtomil cs.) ~ vane.

del bat~116n mO'Dtada AJfol1olO XII, $.

~'- ..... '.. 4~r ' :',l' r-: : -.:,
Sargento, Eugenio VeB.a. G'Ucia,; -del

de Cazadores Arapileli, 9. "
Cabo, Enrique M.ag~ A~~9,j:de

la Eecuela de Estudios Super1o,res
Militares. '

Cabanerfa.
,/ { / 1--: '.; (! /.;.' '¡,

Sargento, J~4f~Il!l',t¡nezRoddguez.
del regimiento Lánc'eros de Sag..-

tOC:1>o, bi~go ·lftpl¡J.a, ,.Delgít,~'c? "de
la. Eecu,eJa CtR~a~ ~C! )'lrp.•. ,':,

.) ",.1 ;'!i

( I " •• '::r' 1,' ~ ! I (, I

Cabo, 'Aquilino Garera Monge..
S~",ki.g. !:le AetrGstaci6n .. , '

• : :. " .' : • , . : f) 1; .; . ,~ r

~J¡ .I.~ JI i'Jn~ew:Ia.·r~ .u,rn;d
"'dj~~;I.I. JI: ':')'1 f)t"'::JU1t1)"Ht n( JHI] tJhl')U'H~

;¡¡'~otdlllUl ',SsWiitMlp .EtClébllil iI''OD1'IIl¡
de1<'8Il PJ:Ü!Ieta J; (:oaiaQCf:snrzim' are r11m
~ilb¡' ~"¡GiJil" ':nl Ji 1';¡'~,.,rl"'j
'IISill'JelllokJ. 'ID il LeoallidíieBl8.toca iO:6alt
tejlcle"iJa> qaiiwi'!E:omlUid:aDciá da b ..
teuteftciau~r.¡¡ o,ri,';).,') ,C/ l!l'" ,:ir¡h
.lIec~~ JU;¡4n:,¡ aol1ll'~I¡¡iAm{~
dspldie ¡Ja,)fDwma>:r"'J',hrflJ') Jir ,b{Ur,)

,JlrGtrovl\tlin. &MnahG:ollZ'~,IJ4Il'rla
.~ti.iDa:¡ ICoaa......d6e !;¡pot••
cIa. .,I¡!J¡:lbll 11'1 ,e 5111'

Otro. Celettino FeTnánd~z Ferda
du, de la. octava Comand'ancia ••
I,!,t.Ddlencia. .



De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1931.

O. O. ndm.:5

.•-

del Ministerio del Ejército, de la 1I1Se
es 'Presidente el eltcelentí~imo seier
Inspector médico de segunda clase iota
Félix Echevarría Uguina.

Certifico: Que en la sesión celeobra-
da por esta Junta facultativa el 'día
23 del mes actual se dió lectura al ia
forme siguiente: "El jefe de la Seccióa
de Sanidad Militar. de orden del ex
celentísÍlno señor Ministro. en 20 del
anterior, remite expediente del capitán
de Infantería D. Alberto Serrano
~Iontaner, ampliado con la :prueba so
licitada en informe de esta Junta de
23 de abril último, a fin de que por
la misma se emita el w:icitado por el
tercer negociado de Subsecretaría de
14 de marzo último. De su examen re
sulta: Que se une al expediente (fo
lio 69) certificado del tribunal médico
militar, expedido en Tetuán en 12 de
septiembre de 1930, en el que se ma
nifiesta que, reconocido el capitán de
referencia se deduce que puede muy
bien hab~r empleado los Yeintiocho
meses tard\ldos en su curación por la
importancia de los órganos afectos y
las incidencias habidas en el curso
del tratamiento, que obiigaron a in
tervenir hasta tres veces para conse
guir cerrar la fístuja de permé que
se le formó. De lo que antecede y te
niendo en cuenta el informe emitido
por esta Junta en sesión de 23 de
abril último, el vocal ponente que
suscribe tiene el honor de informar:
Primero. Que el capitán de Infante
ría D. Alberto Serrano Montaner, fué
herido el II de julio de 1')21 por arma
de fuego, con entrada de proycctil en
cara externa dcl muslo derccho, frac
tura del fémur del mismo lado, lesi6n
de periné, atravesando intestino recto
sin salida, siendo calificado de grave.
Segundo. Que, ségún la documenta
ción y ampliación que se une a este
eXlPediente, aparece justificado como
duración del tratamiento de las lesio
nes sufridas en acción de guerra por
dicho capitán los veintiocho meses;
y Tercero. Que <:1 caso uel solicitante
reúne los requisitos exigidos para los
ben·eficios que señala el inciso g) del
artículo quínto del vigente reglamento
de la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, aprobada por real decreto
de 14 de abril de 1926 (C. L. núme
ro 148)." V. E., no obstante, con la
Junta resolverá. \

La Junta acord6 lIIprobar el informe
leído. Y para que conste expido la
presente certifi'iacíón, cpn el visto
hueno del excelentísimo sefior ¡presi
dente en Madrid a 28 de noviembre
de 1930.......Al,fonso Moreno L6pez.
Rubricado.-V.o B.o, d Inspector pre
si den te, Echevarría.-Rubricado.
Hay un sello que dice: "Ministerio
del Ejército.-Junta facultativa de Sa
nidad M¡'¡itar."

'ICC'" d' l.fllIIPlI
00NCU&SOoS.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro·
veer con arreglo a lo que determina
el p6.rrdo tercero de la bate ql,liata
de la real orden circular de :l3 de
IIbril de _19~ (D, O. aúm, 93). uaa

4 de enero de 1931

Oficiales tet;ceros.

RECOMPENSAS

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitanes generales de la ter
cera, sexta y séptima regiones.

D. Ceferino Baena Alonso, con la
antigüedad de 17 octubre 1930. Cursó
Ja documentación el Archivo de Se
govia.

D. Fortunato Lomas Pérez, con la
de 26 octubre 1930. Cursó la docu
mentación la Capitanía general de la
sexta región.

D. Enrique Suárez Santonja, con la
de 4 noviembre 1930. Cursó la docu
':ncntación la Ca'Pitanía general de lo.
tercera región.

Madrid 2 de enero de 19:H.-Be
renguer.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el capitán de Infantería
D. Alberto Serrano Montaner, con
destino en las Intervenciones Milita
res de GOlllara-Xauen y teniendo en
cuenta lo informado por la Junta fa
cu:tativa de Sanidad Militar de este
Ministerio en el dictamen que a con
tinuación StO inserta, el Rey (q. D. g.),
previo acuerdo del Consejo de Mi
n·istros yopor resolución de fecha 2
del mes actual, ha tenido a bien con
ceder a dicho oficial una indemniza
ción extraordinaria de 3.000 pesetas
(50 por 100 dc su sueldo) como anexa
a la :Medalla de Sufrimientos por la
Patria, (lUe se le otorgó por real or
den de 7 de mayo de 1924 (D. O. nú
mero 105), por la herida grave que
sufrió el 1I de juiio de 1921 en Mai
xera, perteneciendo al Grupo de Fuer
zas Regulares Indigenas de Larache
núm. 4, por serie de aplicación lo dis
puesto en el inciso g) del artículo
quin'to del vigente reglamento de la
precitada medalla.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias
Madrid 3 de enero de 1931. .

BEUNGUE&

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel\ores In~ndente general militar e
Interventor. ·general del Ej6rcito,

COPIA DEL DICTAMEN QUE IZ CJTA

Don Alfonso Moreno López, tenien.
te coronel m6dico y Secretario de la
Junta facultativa de Sanidatl Militar

32

Sanidad.
'\

Soldado EHas Martín Martín, de
la primer~ Comandancia. .

Otro, J06é Pérez Costa, die la mlS·
ma. d

Otro, Feliciano Sierra Santos, e
la misma. ..

Otro, Rutino Batuecas Monano, de
la misma.

Otro, Antonio Balaguer Rafe1, de
);Ir lnisma.

Otro, Pedro Belich6n Garda, de
la mioma.

Otro Celestino Ballesteros Cabra,
de la :nisma. ,

Otro, Rafael García Mesa, de la
misma.

Otro, José Arquinbau Escura, oc
la segunda. Comandancia (tercer gru
po).

Otro Jer6nimo Duaso Crespo, de
la mis:na (ídem).

Otro, Martí.n. Medina Ay1l6n, de la
misma (ídem). . .

Otro, M~rcial CampE; VIllalonga,
de la SeccI6n de Menorca.

Sargento, José Ortego AI~uerne, d'e
la Sección de Gran Canana.

Madrid 3 de enero de 193I.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
l'cuerdo con 10 'Propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
wnceder al oficial primero del Cuerpo
auxiliar de Oficinas militares, D. An
tonio Bernart Jaume, de la Capitanía
general de la cuarta región, la pensión
de cruz de la referida Orden, con la
antigüedad de 21:\ de octubre último,
la que percibirá desde primero de no-
viembre siguiente. .

De real orden 10 digo a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y demás efectbs.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1931.

BEUNGUE&

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefiores Capitán general de la cuarta
regi6n e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El 'Rll¡y (q. D. g.), de
acuerdo con 10 prQ'Puesto por la Asa-m
blea de la Real y Militar. Orden de
San Hermenegí1ll.o, ha tenido a bien
conceder a los oficiales del Cuerpo
auxiliar de Oficinas militares que figu·
ran en la siguiente relaci6n, que prin.
cipia con D. Ceferino Baena. Alonso
y termina con D. Enrique Suárez San.
t.onja, la condecoraci6n de la referida
Orden que a cada uno se le consigna,
en la que dísfrutarán la efectividad
que le lea leliala.



O.O.ndm.3 4 de enero de 1931 J3
•

• ,o. Joaquín P'eti.uelas Beamud en
la tercera regi6n. '

p. Ma.riano Coello Triviño en la
mIsma. '

D. Mariano García Serrano' Abela
en la seiUndla. '

D. Allejandro AJlcafiiz Romero en
la tercera. '

D .. Manuel Bonafol Amezl1a en
la mlsma. '

D. Fr~ncitICo de Egafia O'LaWllor
en la mIsma. '

p. AilfonlO Montara Mudoz en la
II1lsrna. '
• ~ . .Mi¡uel P15rez Al~orta, en la mis.

Circular. Excmo. Sr.: En cum·
plimiento de lo dispuesto en la real
orden d~ 26 del mes actutll (D. O. nú
mero 291), El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que los coman
dantes de Infantería que cesan en
los. cargos de jefes locales de Edu
c~clón física ~ p~emilitar, compren
dl~os. ~n la sIguIente relaci6n, que
pnnclpla con D. Joaquín Peñuelas
Beamud y te~rnina con D. Santiago
~artínez ~aInar. queden en situa
c16~ de dlsponibaes forzosos en las
:eglOnes que en la misma se les se.
nala.

De re¡¡,l orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos años
Madrid 31 de diciembre de 1930. .

I

00. Luis L4¡>ez Ortiz de Suacho,
en Ceuta. •

D.. Eduard'o Mendicuti Hidalgo, en
la segunda.

D. Manuel Quevedo Flores, en la
misma.

D. Tomás Sevillano Cousillas, en
la misma.

D. Francisco Vázquez Igilesias, en
la misma.

J? Eugenio Molina Galano, en la
qumta.

D. Andrés Villaescusa de Zayas
Bazán, en· la misma.

U. Tomás Alvarez Arenas Rodrí
guez, en la misma.

p. Lesmes .Fermoso Blanco, en la
prImera, contmuando en la comisión
que le fué conf.erida por real orden
de 16 de abril último.

p. Hilario Vicente Ca6tro, en la
pnmera.

D. Bartolomé Bonet Torrente en
la misma. '

D. Pablo Peña Sánchez, en la mis
ma.

D.. Enrique VillaIba Escudero, en
la misma.

p. M,;guel Condes Faerna, en 'a
mIsma.

D. Andrés Fuentes P~rez en la
misma. •

.D. Félix Villa16n Camacho, en la
mIsma.

D. Eduardo Oyarzábal Torralba.
en la scg-unda.

D. Ulp:ano Iglesias Sarriá, en la
primera.

D. José Gómez Fernández Fcrnán
dez, en la segunda.

D. Manuel Cubero Lucena. en la
misma.

D. Pedro Galisteo Pérez, en la
misma:

00. Félix Oliván PllIlacios, en 'a
primera.

D. J06é Gutiérrez Pérez, en la se·
gunda.

D. Rafael Sánchez G6Il\ez, en la
misma.

D. Julián Martínez Simancas Xi
ménez. en la primera.

D. Félix Almansa Diaz, en la se
gunda.

D. Maximiano Infante Romero, en
la primera.

D. -Agustín Valera Her.edia, en la
segunda.

D. Manuel Garda Diéguez, en la
octava.

D. José Corredor Arana, en 'la
misma.

D. Luis Contreras Carrillo, en la
misma.

D. Ferm!n Allvarez Mesa Mienén·
dez, en Ila misma.

D. Carlos Pardo Molina. en la
misma. '

00. Rafael Prado Villamayor. en :a
misma..n. Alfonso Ten'er U¡arte, en la
mIsma.

D. Enrique Villarreal TruA.n, en
la misma.

D. Zacarfu Ramos Unamuno, 6D
la primera.

D. :Ang>el Monrellll Laclauatra. en
la mIsma.

D. Arturo Ruiz Varela, en .a.
cuarta.

BEJUtNGUElt

BUBero..

DISPONIBLES

plaza de capitáa profesor de planti1la,I D. Cayetano Vázquez Sastre, en la
existente en la Escuela central de tercera.
Gimnasia, que ha de desempeñar las D. Joaquín de la Vega Molina, en
clases de técnica de juegos y deportes la misma.
y práctica d~ juegos y deportes, el D. Enrique L6pez Piña, en la mis-
Rey (q. D. g.) se ha servido dis:poner ma.
se celebre el correspondiente concur- D. Tomás Moreno y L6pez de Ha-
so. Los del mencionado empleo que ro, en la misma.
poseyendo el titulo de profesor de p. Ramón Duart Monfort, en la
gimnasia deseen tomar parte en él, pnmera.
promoverán sus inst~ncias en el plazo .o. F:Iorián Huertas Lesarri, en la
de veinte dias a partir de ia fecha de ml6ma.
la publicación de esta disposición, las p. Antonio Milans Herrera, en la
que serán cursadas directamente a la mlsma.
Escuela central de Gimn-asia por los . D. lldefonso .de Orozco A!lvar~z Mi
primeros jefes de los Cuerpos o de- Jares, en la mIsma.
pendencias y documentadas en la for- D. Antonio Lirola Martín, en la
ma reglamentaria, en la inteligencia tercera. .
de que las instancias que no hayan sido .o. AntOnIO ~<;.osta Tovar, en la
recibidas dentro del quinto día después l' mIsma.
del plazo señalado se tendrán por no D. Fer~ando Alvarado Maldonado,
recibidas, y haciendo constar los que en la pn.mera. ,
se hallen sirviendo en Africa que tie- p. JulIo Cuervo ,Olavarría, en la
nen cumplido el plazo de 'mínima mIsma. .
permanencia. D..Antomo Carpena Hernández, en

De real orden lo digo a V. E. pa- la mIsma..
ra su conocimiento y demás efectos. .o. Mano Cabestany Garda, en la
Dios guarde a V. E. muchos años. mlsm&..
Madrid 2 de enero de 1931. D .. Gonzalo lJorens Tordesillas, en

la mIsma.
p. José Cayuela Ferreira, en la

misma.
p. ~rardo F()lgado Alfonso, en la

misma.
D. J06é Alcántara Terue'l,' en la

misma.
D. Gonzalo Ramos Díaz de Vila,

en la misma.
p. Amador Gallego Morales, en la

misma.
D. Luis Uhler Taltavull, en Ba

leares.
D. TeO<l'oro Arredonda Lorza en

la cuarta. '
p. Carlos Capdevila Esteras, en la

misma.
:D. Arturo Galán Pacheco de Pa

dilla, en la misma.
D ..Emiliano Fernández Cordón en

Ila mIsma. '
p. Carlos L6pez Manduley, en la

mIsma.
D. Luis Benítez Avila, en la misma.
D. José Garcfa Rollán, en ;Ia mis

ma.
n. Vicente Sevil Visa, en la misma.
D. Ricardo Belda L6pez Silanes,

en la sexta.
p. Alfonso Arca Cadiñanos, en la

mIsma.
D. Severino Pacheco Diego, en la

séptima.
D. Julio Sanchiz de Rada, en la

primera.
D. P·edro Sáenz ValLejo, en la mis

ma.
p. Vicente Garda Gambarte, en la

mIsma.
D. Celestino Naharro Burgoe, en

4a séptima.
D. José L6pez Martinu, en la se-

gunda. .
D. Ca1'\los Lizau'l' Lamo de Espi.

nosa, en la misma.
D" ,A¡lejandro Ailbarradn Linares,

en la miima.
p. Fermfn Hidaigo AmbtOlY, oen la

mIsma.
D..Ram6n de la Calzada Bayo, en

la ml.lma. ,

Señor...

Señor...



D. J~¡'án 1XlIaingo Dangllacle, 
la c.arta.

D. T'I'inidad LacanaJ Valls, ~ la
• isllla.

D. Ramón Soriano Cardona, etl la
lIlisma.

D. Rafael Jover Fernánci'ez de Lien
eres, en la segunda.

D. Carlos Ramón Benítez, en la
primera.

D. Miguel del Campo Robles, en
la segunda.

D. Juan Díez Miró, en la misma.
D. Manu~l Prieto Madasú, en la

misma.
D. Braulio Robles Ruiz, en la pri

mera.
D. Emilio Ferrer Valldivielso, en

la quinta.
D. Manuel Castañs Boada, en :a

primera. .
D. BIas Gratal López, en la quinta.
D. Mariano Valentín Rioyo, en ]a

misma.
D. Baltasar Vega Mier, en la pri

mera.
D. Antonio Arroyo Elzo, en la

sexta.
D. Lui6 Guijosa Leguía, en la

misma.
D. Celestino Muga Díez, en la

misma.
D. Eduardo Jiménez Carles, en la

segUlnda.
D. Rafael Añino Ilza.rbe, en la

misma.
. D. Lui'! Flo~s Iñíguez, en la
misma.

D. Santiago :Amado L6riga, eu; la
quinta.

D. Alfredo Cutro Serrano, en la
m_a.

D. Luis Méli.d'a y de Labaig, en
la primera.

D. Eug~nio Tramblin F rauda, en
la primera.

D. Juan die la Cruz P6rez, en la
segunoR.

D. Ma.n,uel Barcina del Moral, en
la primera.

D. César DaYid Sal de Rellán, en
la misma.

D. Félix llamolar MartÍD" en la
mi.ma.

tO. J06é Román Sánchez, en la
cua'l"ta.

D. Pio Paz()$ Zamora, en la misma.
D. Ptldro Peñarredonda Samanie

go, en la misma.
D. Francisco Garda Garrido, en la

misma.
D. Angel die la Macorora Carra

talá, en la miama.
D. José Yanguas Denano, ~n la

quinta.
D. Mateo Cutillo Fein4Ddel, en

la sexta.
D. Angel Soto Ortil de Elgueoa,

en la. cuarta.
D .. Manuel Gil Rodriguel, en la·

octa.a. .•
>D. Juan :Yáliez Atoneo, en la mIe.-

ma.
D, JeeÚl Caltro Pardo, en la mia

lila.
D. l&anuel J.oddguel taltro, en

la cuarta. ' .
D. ~J;lt()Ud.o Hernbdeoz Balle.ter,

en la primera.
D. Diero E~ija Vi11én, ea la

•••a.

4 de enero de IDl

D. Lui& Foraaco Garda, en la
primera.

D. Eugenio Esquiroz Piudo, en la
misma.

D. José Arana Tarancón, en la
misma.

D. Salvador LiS6arrague Molezún.
en la misma.

D. Juan Asen6i Cepero, en la se
gunda.

D. Vito de Miguel Ugarte, en la
tercera.

D. Enrique Narváez Alberca, en
la segunda.

D. Juan Arjona MOIllSÓ , en la mis
ma.

D. Angel Bernárdez de la Cruz, en
la misma.

D. Francisco Flores- Cohuheim, en
la misma.

D. Rafael Goo.zález Moya, en la
misma.

D. Camilo Granados Franco, en la
misma.

D. Félix Malpartida Pérez, en la
misma.

D. Rogelio Mártínez de Villa Cal
vo, en Ceuta.

D. Fulgencio G6mez Ros, en la
tercera.

D. Joaquín Portela de la' Llera,
en la mi6ma.

D. Juan González Ballesta, en la
misma.

D. Enrique Sánchez Casero, en la
misma.

D. Luis Puía VaillMl., en la mie
ma.

D. Jósé Salder6n Goñi, en la mis
ma.

O. Carlos Gómez de Salazar Mar
tfnez IIle$cas, en la misma.

D. Isidoro Armendáriz Vidaurre
la. en la sexta.

D. Luis Molina GondJ~ Anrta,
en la misma.

D. Luis Riera Guerra, en la quin
ta.

D. Miguel Solchaga Zala, en la
sexta.

D. Manuel Ariza y Diez de Bul
nes, en la octava.

D. Siro Alonso Alonso, en la mis
ma.

l). José Granda Alvarez. en la
misma.

D. Pedro González Ga.llana. en
la misma.

D. José Caravera A,lonso, en la
misma.

JO. Luis Pumarola Aláiz, en la
mwma.

D. Jacobo Sanjurj'O Rodrfguez
Arias, en la texta.

D. CirillCo Ramos Aloneo, en la
misma.

D. Julio Crespo Colomer, en Ca-
narias. , .

.n. Armando G6m~ Pérez, en la
octava.

>D. Narci6() VilJaJóo, Dombriz, en
la misma.

D. Fernan!d'o Pinedo Sopelana , en
la sexta.

D. 'SalvadM ForoDda Gonl'lel, en
la oct.&.. .n: Enrique Pata Gil, en la séptima.

D. Joe' de la Mota Porto, en la
primera.

D. Luis Blanco Novo, en la mill
m•.

0.0.... 3

0'. José Sánchez Gómez, ea la pri
mera.

D. Alberto Moreno García, e- la
sexta.

D. Zoilo Garda Martiu&, en la
misma.

D. Joaquín López D6rica Blanco,
en la misma.

D. Manuel Ubiña Uruñuela, en la
misma.

D. Manuel Maldonado Rato, en Id

séptima.
D. Ricardo DeHcado Vidal, en la

primera. .
D. Alejandro Ailvarez Lápez-Baños,

en la séptima.
D. Carlos MJerino García, en i:l

misma.
D. Vicente AmiUátegui G6mez, ('n

la segunda. •
D. José Lucio Villegas Escudero,

en la misma.
D. Juan Ortiz Montero. en la mis

ma.
D. Joaquín Guerrero Moreno, en

la misma.
D. Manud Valdivia Goban'tes, en

la misma.
D. Francisco Canella Fernández,

en :la misma.
D. José Diaz Balmisa; en la misma.
D. Claudio Merino Napal, en la

primua.
D. Manue! Fernández Manrique

Gonzá.lez, ~n la quinta.
Do' JenaTO López Pallás, en la pri

mera.
D. Rafael Vitoria Berasategui, en

la cuarta.
D. Eduardo Arnal Guasp, en la

misma.
D. Manuel Bartolomé Udabe, en

la misma.
D. Luis Barrera Lanzaco, en la

misma. \
D. Manuel Esquiroz Piudo, en Ca

narias.
D. Ubaldo Izquierdo Carnjal, en

la misma.
D. Ramiro Martf~z VaIlespf, en

la tercera.
D. Urbano Pobla.qor Cid, en .a

cuarta.
D. Santiago Ruiz P.la9lencia. en la

quinta.
D. Emi.¡¡o Guillen Pedemonti, en

la primera.
D. Francisco Bardaxi Moreno Na

varro, en la misma.
D. Rodrigo Echl!varrfa Aguilar, en

la misma.
D. José Gómez de Salazar "! Or

duña, en .la misma.
D. José Gutíénez Rodríguez, en ~a

misma. .
D. F~ix Herrer Font, en la misma.
D. José de Quero!l Masats, en !a

misma.
D. Narciso Sáuchez Aparicio, -en

Da tercera. .
p. Manuel Fermfn Abeytúa, en la

ml!rma.
D. Jorge Latoncftl Gisbert, en la

misma.
.D. Jos6 Callada Pera, e.n la mi.mi..
D. Amadeo Inla Arenal, ~n lll.

mi.ma.
D. Juan Selva Mierge~ina, en la

miema.
D. I,.uii Lloret M6rita, en la mi'!-

ma.
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D. Luis Catalán de Ocón y Alta
r.ri'ba, en ,la tercera.

D. Bartolomé Soler Garda, en !a
aiS1l1a.

D. Luis Monso Orduña, en aa mis
aa.

D. Joaquín Buch6n Bosca, en la
aisma.

D. José Pércz Cutanda, en la mis
•••

D. José María Córdoba L6pez, en
la misma.

D. Luis AJonsa Preciado, en la
misma.

D. Rafael Iglesias CuTty, en la
misma.

D. Alvaro Fernández Nespral y de
la Vallina, en la séptima.

D. Francisco Gutiérrez Prieto, en
b misma.

D. Saturnino Domínguez Díaz, en
Ja misma.

D. LeO\Poldo O'Donell Garda, en
la primera.

D. Guardo Caballero Olavezar, en
la sexta.

D. Pedro Fernández Ichazo, en la
misma.

D. Francisco Rovira Truyols, en ja
primera. '

J;>. Federico P'l'adas Arruebo, en la
qUinta.

D. Luis L6pez Andrés, en la misma.
D. Alberto de Urbiztondo y Sáe.nz

de Santamaría, en la misma..o. Carlos Aguilera Maurid, en la
misma.

D. Vicente Morell Clemente, en la
misma.

,D. Emi1io Pardo Sa4inas, en la
miama..o. D~niel Rodríguez Lefort, en la
misma..o. Enrique H~rrero Fau, en ';a
misma.

D. Santiago l4arUnez MainaT, en
la misma.

,Madrid 31 de diciembre de 1930 .
Berell.gue~.

REEMP.LAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E, fecha 24 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de hatber decla
rado en situación de reemplazo por
enfermo. con residencia en esta Cor
te y a partir del día 15 del mismo mes,
41 comandante de In!anterla D. Emi
lÍo Alvargonzález Matalobos, de la
zona de reclutamíento de Palencia nú
mero 35, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobar la determinación de
V. E .• por haberse cumplido los re
quisitos que previene la real orden de
14 de enero de 1918 (c. L. núm. 19).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eíectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~iadrid 2 de enero de 1931,

BEllENGUER.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la copia
dcl certificado de reconocimiento fa
cultatilro que V. E. "emitió a este
Ministerio en 24 del mes próximo
pasado, dando cuenta de haber de
clarado con carácter provisionat de
reemplazo por enfermo. con re
sidencia en Ledrada (Salamanca), y
a partir del dla 12 del mi~mo mes, al
teniente de Infanterla E. R.) D. San
tiago Delgado Garcia, del regimiento
Garellano núm. 43, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien. confirmar la
determinación de V. E., por hallarse
comprendido en la real orden de 18
de noviembre de 1916 (C. L. n6mero
250).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1931.

ra su conocimicnto y demás efccto;:.
Dios guardc a V. E. muchos año;:.
Madrid ~ dc encro de 1931.

BEJUtNGUJtIt

Señor Capitán gcneral de la segunda
región.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Interventor general dcl
Ejército.

-- ..__.....-=:-0:: _

hCCI" II ca..nlni 'Crfl C.1.llar _
"'II'1%41t"t-"'--, '~,,; -, ,- ~~:..,__ _ .~',;

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien promo
ver al empleo de alférez de complc
ma1<to del Arma de Caballerla. a los
suboficiales de dicha escala que se ci
tan en la siguiente relación, por estar
conceptuados aptos para el ascenso y
reunir las condiciones que determina la
real orden cir<:ular de 2'7 de dicicmbre'
dc 1919 (D. O. núm. 239)·

Des real orden 10 diog a V, E. para
su conocimieoto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mudtos alíos. Madrid
31 de diciembre de 1930.

Sefior...

~6. QUE SE errA

D. Manuel Ruiz Cortina, del regi
miento Lanccros de Villaviciosa, 6.

D. José Torruella Margarit, del re
gimiento Dragones de Montesa, 10.

D. Carlos Pares Guillén, del mismo.
:Madrid 31 de diciembre de 1930·-.

Bercnguer.

Seftdr 'Coma.ndan,te gel1lCra1 del Real
Cuerpo de Guardias Al1abarderOl.

Scllores Capitán general de la séptima
región e If1ltenentor general del Ejér
cito.

8DafOUU'

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (11. D, g.) se
ha servido disponer que la ~al orden
de 24 de diciembre próximo pasado
(D. O. n6m. 291), por la que se des
tina a la Escolta Real al cabo del re
gimiento Lanceros' de Farnesio, quinto
de Caballería, Hermencgildo Briz Dlaz.
se entienda rectificada en el sentido de
que el verdadero nombre del interesado
es Herminio y no Hermenegildo, como
se hacia constar en aquella soberana
disposición.

De tul orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás' efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos afto•• Madrid
2 de enero' de 1931.

SUP.ERNUMERARIOS

Sefior Capitán general de la séptÍlpa
región.

Sefiores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

B&UlfG1lD

ORDEN DE SAN HERMENE
GIl.iDO

Rxcmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infanteria con
destino enl la zona de reclutQmie~to y
re~erva de Almerla núm. 13, D. Joa
qUIn Posada Ano, la placa de la citada
qrden, con antigüedad de :z de no
Tlembre de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra.•• conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. mucl10s 86os.
MadrId 2 de enero de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con 10.lS01i
cjtado por el teniente de Infanterla
D. Miguel Romá\'ll Garrido, del regi
miento Borbón núm. 17, el Rey (que
Dios gU6rde) ha tenido a bien cCl'ltce
derle el pase a la situación de, super
numerario sin sueldo, con arre'glo a
lo que determinan los reales decretos

Sellor Presidellte del Consejo Supre- de 20 de agosto de 1925 y 24 de fe·
DIo del Ejército y Marina. brero último (C. L. n6m. 275 y DIA-

, , al0 OFICIAL núm. 45), quedando adscri·
Sellof.es Capitán general de la terceraIto p.ra, todos los efectos a la Capita.
~~IÓ~ e I.terventor general del nla general de la primera región.
'_rclto. " ,De real orde\'ll lo digo a V. E. pa-
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1.600 pesetas por treillta y seis años de
servicio, desde prinU!ro -de enero pró

ximo.

BEBENGUEll

-..

Alféreces (E. R.)

Tenientes (E: R.)

SUPERNUMERARIOS

aICCI'1 .a 11.1.11,.1
APTOS PARA ASCENSO

S,eflor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha. servido. declarar
aptos para el ascenso al empleo supe
rior inmediato, cuando por antigüedad
y con ocasión de vacante les correspon
da a los oficiales de la escala. activa
dei Cuerpo de Ingenieros que, figur..
en la siguiente relación. por reunir l••.
condiciones que determina la rewl ordets'
circular de 9 de junio último (D. O. nú4".
mero 127). \'

De real orden 10 digo a V. E. parat
su cono<:imi.el1~o y demA.s efectos. Diot,.•..
guarde a V. E. muchos aflos.. Madr
3 de enero de 1931. ;.

BItUNGUU y¡

Señor Capitán genetal de la tercera
región.

Seflores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillería don
José López Mijtavilla, de;tkado en el
regimiento de Costa núm. 3. el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el
pase a ;ituación' de supernumerario sin
sueldo, con residencia en la primera re
~ióo, con arreglo a los reales decretos
de 20 de agosto de 1925 y 24 de febre
ro de 1930 (c. L. núms. 275 y 55, res
pectivamente).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento· y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos. años. Madrid
3 de enero de 1931.

D. Victoriano Fontela González. del
regimiento ligero, 3. (Paterna).
500 pesetas por 'l!einticinco aliaS de ser
...';cio con abonos, desde primero de no·

viembre último.
D. Antonio Fernández Robledo, dis

ponible forzoso en Baleares.
Madrid 31 de diciembre de 1930·

Berenguer.

D. Antonio Escobar Valdivia, del
regimier.to de Costa" l.

500 pesetas por cinco años de oficial,
desde primero de ellero próximo.

D. Gabriel Echanove Zabala, dis~i
ble forzoso en la sexta región.

D. Carlos Mas Gaminde, disponible
forzoso en Melilla y en comisión en la
fábrica de Toledo.

D.· José Sánchez de la CuaUería,
disponible forzoso en la octava regi6n.

D. Fernado Roldán Díaz de Arca
Ja, ayudante de campo del Director ge
neral de la Guardia Civi.\.

D. Emilio Lorenzo Arjilla, disponi
ble forzoso en Ccuta.

D. Pedro Diez de Rivera Figueroa.
marqués de Someruelos. disponible
forzow en la primera región.

1.000 pesetas por die:: años de Clnpleo,
desde primero de enero próximo.

D. Vicente Balbas Carrillo de Al
bornoz. al' el servicio de Aviación:

D. José López García, disponible
forzoso en la primera región.

Capitanes.

500 peselas por cinco años de empleo,
desde primero dI enero próximo.

D. Ricardo Bellod Keller. del servi
cio de Aviación.

D. Roque Reig Valarino. disponible
forzoso en la quinta región.

1.000 peselas por die.:; aliaS de empleo,
desde primero de ellero próximo.

D. Alejandro Arias Sangado de Cu
ba;, del servicio de Aviación. e

D. Santiago Durán Marquina, del re
gimiento a pie, 8.

1.100 pese/as por emce años de empleo,
desde primero de ellero próximo.

D. Antonio Uría Ríu, de reemplazo
por enfermo en la octava región.

D. Fernando Calvo Roselló, en la
Comandu.cia de CClfta.

D. Antonio Pérez Lorente. alumno de
la Escuela 'de estudios superiores mili
tares.

D. Gcrardo Armentía Palacios. de la
Comandancia del Rif.

D. Alejandro Llamas de Rada, al
servicio de otros Ministerios.

D. Luis Molezún Núñez, del regi
miento de montaña, 3.

José Vila Fam, di9ponible forzoso
en la octava región.

D. Tomás García Figueras, del j>ro
tectorado de Marru,ecos.

• D. Joaquín Planell Riera, agregado
militar de la embajada de Es.pafia en
Wáshigton.

D. José Ureta Zabala, en el servicio
de Aviación.

1'.200 pesetas por doce años de empleo,
desde primero de enero próximo.

D. José Figueras Figueras. vizconde
de Casas Figueras, de la fábrica de
Oviedo.

D. José Doneste'Ye Pérez de C~,
del regimiento montalia. 3.

D. Jaime Sampo! Mercadal. del re
gimiento mixto de Mallorca.

D. Mal\uel Mora-Figueroa Ferrer,
del regimiento ligero. ~. (Sevilla).

D. Miguel Martln de Oliva Enjuto,
del regimiento a caballo.

D. Antonio Sabater G6mez, dd re
gimiento ligero, l.

D. Manuel Carmona Pérez de Vera,
de la pirotecnia militar de Sevilla.

D. José Fons Jofre de Villegas, de
las Intervoodones militares de Larache.

D. Enrique Jurado Barrio, ditpO!1i
ble farzOllo en la primera región.

BEUNGUEll

Comandante••

Tenientes coroneles.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

D. Lui. Adrados Sempere, disponi
We forzolO en la primera rellión Y en
consisi6n en Otile.

D. Raul MOf'I A1zaa, del regimientou...o, 6. (~WCes.)

D. Santos RodrIguez Cerezo. del re
,imiento a pie, 2.

D. Mall"io Soto Sancho, de la Escue
la de Estudios Superiores militares.

D. Enrique Cafledo Argüelles y Ouin
ta~. ditpOlldble forzoso en la primera
reglón.

•

500 puetas por cinco alios de empleo,
Ñsde primero de enero próximo.

Coronel.

Seflor...

D. Eliseo Lóriga Parra director del
colegio de huérfanos de Santa Bárba
ra y San Fernando.

C1r",lar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
el premio de efectividad que a cada
uno se le señala, a los jefes y oficiales
de Artillería comprendidos en la si
guiente relación, que principia con don
Eliseo L6riga Parra y termina con'
D. Ant0l1lio Fernáooez Robl«1o. con
arreglo a la rea'l orden circular de 24
de junio de 1928 (C. L. núm. 253).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento '1 demás efectos. Dios
gua.rde a V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre d,c 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la tercera
ceg:ón e Intenentor general del Ejér
cito.

aICCI. .1 Arulll,..a'

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servil!<J disponer que el soldado Jo
sé María Pardo Segura. que ha cau
sado baja en la situación de "aol .ser
vicio del Protectorado" en Marruecos,
por haberlo sido en la Mehal-la Jali
fiana de Melil1a núm. 2. por corres
ponderle ser licenciado. '~ea dado de alta
en la situación que le corresponda en
el regimiento de Artillería de Costa
núm. 3, del que procede.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cooocimiento '1 demás efectos. Dios
g1Iarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1931.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pre
puesto por la Asamblea de la Real 1
Militar Orden de San Hermenegildo.
ha tecido a bien conceder a los jefes
y oficiales del Cuerpo de Ingenieros
que figuran en la siguiente relación, las
pensiones de dicha Orden, con la an
tigüedad que a cada uno se le señala.

De real orden lo d¡go a V. E. para
stt conocimiecto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de enero de 1931. .

BEUNGUE"

<Jer al teniente cor...l de Iflgenier.s.
D. Pedro Rodrígua Perlado, eOn des
tino en la Academia especial del Cuer
po, la placa de dicha Orden, con la an
tigÜedad de 26 de a¡osto de 1930, fe
cha en que cumplió los plazos regla
mentarios.

De real orden 10 4i«o a V. E. para
su conocimiell'to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de et1~ro de 1931.

DESTINOS

ORDEN DE SAN HERMENE-
. GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam-
blea de la Real y 'Militar Orden de San
Hcrmenegildo, ha t<enido a bien conce- Señor•..

Señor Capitán general de la primera
región.

~eñor IntervorAor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Eol Rey (q. D. «.) se
ha servido disponer que el comandan
te de Ingetlieros, D. I1defonso de Lud
mo Asensio, ascendido por real orden
de 23 de diciembre próximo pasado
(D. O. núm. ~89), continúe destinado
en su nuevo empleo, en el estableci
miento industrial de Ingeoieros, según
determina el artículo 27 del reglamen
to {)rovisional de contabilidad para el
régimen de las fábricas y demás cen
tros industriales dependientes de esta
Ministerio, aprobado por real decreto Señor Presidente del Consejo Supre~
de 28 de febre~o de 1924 (C. ~- mo del Ejército y Marina.
mero 105), surtIendo efectos admmls-
trativo~ esta disposición en la revistaISeño~~s Ca·pitán general. de la qu~~ta
de Comisario del presente mes. r~glOn e Interventor ~eneral del EJer-

De re3'1 orden lo digo a V. E. para elto.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de enero de 1931.

aaAaOH QUa .. arA

Capitanea.

D. Jesé Román Becerra, del primer
regimiento de Zapadores Minadores.

D. Pablo Pérez Seoane y Diaz Val
dés, del regimiento de Radiotelegrafía
v Automovilismo.
. D. Lorenzo Moreno TauSlle, de la
Comandancia de obras, reserva y par
que de la segunda región (Sevilla).

D. Manuel Gallego Velasco, de la
comisioo movilizadora de industrias ci
viles de la octava región.

D. Gregorio Acosta Nieto, del se
gundo regimiento de Ferrocarriles.

D. José de los Mozos Muñoz, del se
gundo regimieIJlo de Za.padores Mina
dores.

D. Antonio Pozuelos Fernández, del
cuarto regimiento de Zapadores Mina
dores.

D. Luis Feliú Oliver, del regimiento
de Telégrafo~.

D. José López Tienda,supernume
rario sic- sueldo en la primera región.

,D. José Sánchez Ruiz, supernume
rar:o sin sueldo en la sexta región.

D. José Auz Auz, del batallón de
Ingenieros de MeliUa.

D. Car!os Mendoza Iradier, del esta
blecimiento industrial de Ingenieros.

D, Pedro Prieto RincÓCl;. 'del regi
miento de Telégrafos.

D. Rodrigo Torrenl Aramendía. de
la Comandancia de obras, reserva y
parque de la sexta región (Pamplona).

Madrid 3 de enero de 1931.-Beren
¡uer.

falpl_ Antlilledad ~~ó~ IIl'ecba del cobro
Sltua- anual Autoridad qu nra6

NOMBR~S CAteeorla.
clO. - la documentación

Ola Mes Afta Ptas. Ola Mea Afta

- --- I-- - --- ,

T ¡E~¡t)~~l)' Andrés Caslel\ó Jardln..........
-1

1 novbre 1930lcoll1andancla de o.braa, resena y• P. pl«'..... 9 oel.bre. 1930 l.~
lmol . arque 3: re 16,·.

Otro (E. A.) • Enrl ue Silt L6pez ............. · P. de crllZ... 30 junio.. 1 julio.... 19'30llcapftanla oener~ Lo regl6n.
Olro...... " • H..n~n Valeareel L6pez E.pIUa.• o Ide", ....... (1 sepbre .\1930 = I octabre. 1930 Idem.
Cap!t. (E. R,)I . felix Rodrigo Echemlark....... · Id_....... n 14em... 1930

1

1 Idem ... 1930 Comandancia de obras, resern y

I \1 parque 4•• I egióa.

Madrtd 2 de enero de 1931.-Bereniuer.

RECOMPENSAS De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoi.

Excmo. Sr.: En vista lle lo solid- Dios guarde a V. E. muchos años.
tado por el coronel de Ingenieros don Madrid 3 de enero de 1931.
Carlos Bernal García, segundo jefe
de Aeronáutica, el Rey (q. D. g.) se BEUNGlma
ha servido concederle permuta de di·
cho empleo, que obtuvo por eleccíón, Señor Capitán general de la primera
en virtud de real orden de 14 de junio región.
de 1927 (D. O. núm. 132), por la E'e .
Cruz del Mérito Militar con distin- Sellor Interventor general del ,r-
tivo blanco, con arreglo al párrafo cito.
tercero del apartada a), caso cuarto:
de la base décima de la ley de 29 i
de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y Excmo. ·Sr.: Conforme con lo solio
real decreto de 30 de noviembre último citado por el ten.iente coronel de In
(ID. O. núm. 272); pasando a colocar- geniero. D. Plo Fernández Mulero,
se en el-puelto de la escala de coro- con destino en el Servicio de Avia·
neles delante de D. Joaquín Anel La- ci6n el Rey (q. D. g.) se ha seryido
~r6n de Guevara, con la antigüedad con~ederle permuta del citado em-
e 11 de noviembre de 1930, conti- pieo, por la Cruz del Mérito Militar

lIuallido en su actual destino. Icon distintivo rojo, con arreglo al

párrafo tercero del a:partaoo a), caso
cuarto de la base décima de la leY de
29 de junio de 1918. (c. L. núm. 169)
y real decreto de 30 de noviembre
último (D. O. núm. 272), reintegráa
dose al empleo de comandante, con
la antigüedad de 30 de julio de 1925,
colocándose en la escala delante de
D. Manuel León Rodríguez, conti
nuando en su actual destino.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V: E. muchos aftoso
Madrid 3 de enero de 1931.

BUlJfQwa

Serlor Jefe Superior de las Fuerza.
llilitares de Marraeco••

Seftores Capitán genera'l de la prillle.
ra. región e Intern.tor general 4.1
Ejército.
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CONCURSOS

Señor Jefe Superior de las Fllel'zas
Militares de Marruecos.

Señor Icterventor general del Ejlér
cito.

alJtigüedad de 22 de junio de I!)ZO, con
tinuando en la misma situaci6n y des
tino en la plaza de su nueyo eapleo
que anteriormente ocupaba.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucl\ps años. Madrid
3 de enero de 1931.

Circular. :Excmo. Sr.: Existente en
la plantilla del servicio de Aerosta
ciÓn una vacante de teniente de Inge
niero~ (E. A.), anunciada a coocurso
por real orden circular de ZI de no
viembre último (D. O. núm. 265), que
resultó desierto, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer se convoque nue
\'0 concurso con arreglo al real de
creto de 21 de mayo de 1920 (c. L. nú
mero 244), para que pueda ser solici
tada por los que la deseen. El plazo
de admisi6n de instancías comenzará a
partir de la fecha de la publicación de
csta real orden y terminará vcinte dias
después, debiendo ser remitidas por los
jefes de los. solicitantes directamente
al roronel jefe del servicio de Aeros
tación segúl\' dispone el a.rticulo 12 de
!a re~1 orden circular de 21 de abrn
lJltimo (D. O. nÚID. 90), acorrrpafía
das de certificados de las hojas de
servicios y hecltos y demás doc~

mentos juS'tificattvos, entre los que fI
gurarán para los que no p<?s~an título
aeronáutico, el del reconOCImiento fa
cultativo, previo lo dispuesto por reat
orden circular de 4 de febrero 1920
(D. O. núm. 28).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchoi años. Madrid
2 de enero de 1931.

DISi'DINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta he
cha por el coronel del Servicio de
Aerostaci6n, el Rey (q. D. g.) ha le
nido a bien conceder al teniente co
ronel D. Salvador García de Pruneda
y Ariz6n y al comandante D. Félix
Martínez Sanz,. del Cuer.po de Inge
nier.os y destinados en el mencionado
Servicio, el distintivo del profesorado
creado por real decreto de 24 de mar
zo de 1915 (oC. L. núm. 28), por re
unir las condiciones reglllll1lentarias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di.os guarde a V. E. mucho. aftas.
Madrid 2 de enero de 1931.

Bnuo...
Seftor Capitán general de la quinta.

región.

Señor...

RECOMPENSAS

. D. Francisco del Barrio Miranda,
del regimiento Cazadores de Castille
jos, 18.· de Caballería.

D. Emiliano Hernández }'Iateo, de
la Academia especial de Caballería.

D. Carlos Cervero López, de la
Academia especial de Ingenieros.

D. José Sabater Viedma. del regi
mielito de Cazadores de Lusitania, 12.·
de Caballería.

D. León Hergueta Navas, del 27.·
Tercio de la Guardia Civil.

D. Miguel Arroyo Crespo, del re
gimiento Artillería a pie, 2.

D. Juan Bravo Carbonell, del de
pósito de re:llonta y compra de ga
nado..

D. Saivador González Martínez, del
regimiento de Artillería a pie, 3.

~ladrid 31 de diciembre de 1930.
Berenguer.

De real ordelb lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BEUXGtlZIt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que !a real or
den dc 31 de diciembre próximo pa
sado (D. O. núm. 1), llor la que se
concede permuta de empleo al co
mandante médico, de la Academia de
Infantería, D. Jesús Remacha l\fozota,
se entienda aclarada en el sentido de
que el empleo que le corresponde se
guir disfrutando es el de comandante
médico en vez de capitán, con. la an
tigüdad y puesto en la escala que en
aquella se consigna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ,1 de enero de 1931.

BltbNGUEa

Señor Capilán general de la primera Señor...
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comlllldante médico, don
César Merás Vá7JQuez "al servicio del
protectorado" en las Intervenciones mi
litares de Metli11a, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle permuta del eI
';ado empleo que obtuvo por méritos
de guerra por real orden de 29 de agos
to de 1927 (D. O. núm. 191), por la
cruz del Mérito Militar con distintivo
rojo, con arreglo a 10 ditpUesto en el
párraío 'tercero del apartado a), caso
cuarto de la base décima de la ley de
20 de junio de '1918 (C, L. núm. 169) y
I'eal decreto de 30 de noviembre pr6
ximo pasado (D. O. wm. 272), rein
tegrándose en el empleo de capitán 'mé
dico al puesto que anteriormente ocu
paba, entre D. José Oms Hernández y
D. Jacinto Hernández Sánchu, con la

Señor Sdbsecretario de este Ministe
4"io.

SeñO'res Capitán general de la segunda
región e Interventor general del
Ejército.

•••

Señor Ca.pitán general de la primera
región.

:-'cñor Interventor genoeral del Ejér:
. cito.

•••

...........
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los premios de efectivi!1ad que se
concedan a los veterinarios primeros
ele! Cuenpo de Veterinaria Militar, en
relaci6n inserta a continuaci6n de la
real ordeD de 19 del corriente' mes
(D. O. núm. 288), se entienda que la
llercilbirán a partir de primero del
mes actual, para los de este em'Pleo
que figuran en la siguiente relación,
'lue principia con D. Francisco del
Barrio Mirand,a y termina con D. Sal
vador González Mar:lnu, en cumpli
miento a lo dispuesto' en la real orden
de 22 de septienllbre último (D. O. nú
mero 215).

llcel..."lt'l'IIICl"
DESTJNO'S

Excmo. Sr.: El Rey «J. D. g.) h.a
tenido a bien disponer..que el escn
hiente del Cuerpo auxll!ar de Inter
\'ención Militar. con destlllo en I.a .sec
ción de Intervención de ~st~ MlIllst~
;'io, D. José De~ga~o )lInene~,.. p~se
,lestinado a la Conllsarla del EjerCIto
de la plaza y provincia dc Córdooa
(voluntario). .

De real orden, lo dtgo a y. E. pa
ra su conocimiento y demas efec,.tos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 31 de diciembre de 1930.

BIWUfGRIl

Eltcmo. Sr.: CoRforme con lo soli
citado por el comandante de Inge-

. D Luis Manzane<¡ue Feltrer,meros. • .. dA"
con destino en el ServIcIo e ".Ia-
ción, el Rey (q. D. g.)s~ ha servIdo
'oncederle permuta de dIcho empleo,
~Iue obtuvo por méritos de guerra,
-egún real orden de 29 de octubre de
~925 (D. O. núm. 23.t),. P?r .la Cr~z
del Mérito Militar con dlstlnttvo rOJo,
con arreglo al párrafo tercero del
;;,partado a), caso cuarto de. la. base
décima de la ley de 29 de JUUlO de
1918 (C. L. núm. 169). y real decre~o
de 30 de novie:nbre últImo (D. O. nu
mero 272), pasando a colocarse en el
C1uesto de la escal~ de c~mandante.s,
ueiante de D. FélIX :Mol~na, con la

" antigüedad de 13 de abnl ~e 1930,
continuando en su actual d65ttno.

De reai o~den 10 digo aY, E. pa
ra su conocimiento y demas efec!os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
~{adrid 3 de enero de 1931,

BDENGUQ.

•


